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VISTO, la solicitud N" 57921-2021, de fecha 181VAY.2021 de la Organización Comunal del Caserio de

Yarush del Centro Poblado de Marian, Distrito de lndependencia, Provincia de Huaraz - Ancash, y el lnforme

N' 033-2021-l\¡Dl-GSPyGtuSGGtuASB/JATlV, de fecha 21MAY.202'1, emitido por el Responsable del Área

- Técnica lVlunicipal de Gestión de Servicios de Saneamiento y la Solicitud presentada por el Presidente del

, \ Comité Electoral de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de Yarush del

Y\Centro Poblado de Marian, y;
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Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su

\ competencia. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194" de la Constitución Política del Peru, y en la
' , Ley N' 27972, concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades - Ley

. N" 27972, y en virtud de dicha autonomía üene la f*ultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de' 
administración, con sujeción alordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el numeral 6' delArtículo 20' de la Ley Oqánica de Mun¡cipalidades, es atnbución del

Alcalde dictar Resoluciones de alcaldia, con sujeción a la Leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos

de carácter administrativo, según lo dispone el artículo 39'de la citada Ley;

Que, la autonomia politica consiste en la capacidad de dictar norma§ de carácter obligatorio en los asuntos de

su competencia dentro de su lurisdicción, la autonomía económ¡ca consiste en la capacidad de decidir sobre

su presupuesto y los destinos de los gastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la

autonom¡a administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de

desarrollo local;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 019-2017-VIVIENDA - se Aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1280'Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento", en el articulo

20", inciso 20.1 y 20.2las organizaciones comunal€s se constituyen previa autonzación de la Municipalidad

Distrital o Provincial según conesponda y de acuerdo con el presente reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tiene Ia obligación de registrarse ante la mun¡cipalidad cuya jurisdicción

pertenecen, debiendo para ello, cumpür mn los requisitos para proceder a su inscripción en el L¡bro de Registro

de Organizaciones Comunales de ¡a respect¡va [/unicipalidad;

Que, mediante solicitud de fecha 18MAY.2021, el Señor Carlos Rosales Jamanca, en su condición de

Presidente del Comité Electoral de la Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de

saneamiento" del Caserío de Yarush del Centro Poblado de Marian, del Distrito de lndependencia, Provincia

de Huaraz, Departamento de Ancash, cumpliendo con los requisitos establecidos en Ia normatividad vigente,

solicita el reconocrmiento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de 0rganizaciones Comunales" de la
Municipalidad, petición que es procedente atender;

De conformidad con las atnbuciones conferidas por el articulo 20" numeral 6 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N0 27972, con las visas de Secretaria General, Asesoria Jurídica, de Servicios Públicos y

Gesttón Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER A LA ORGANIZACóN COMUNAL dCNOMINAdA'JUNTA

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERIO DE YARUSH DEL

CENTRO POBLADO DE MARIAN, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ- ANCASH",

como organización comunal responsable de la administración, operación y mantenirniento de los servicios de

saneamiento de Agua Potable en dicho centro Poblado 
Jr. pablo patrón N" 2s7 - Terefa\: (043) 422048
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO I19 - 2O21-MDI l¡.
ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, Como miembros del Consejo Directivo de la JASS, por

dos (2) años, de 308NE,2021 hasta el 30ENE.2023,a las siguientes personas;

CARGO NOMBRES y APELLIDOS SEXO

H [1

Presidente (a) Bernardo Joel VARGAS RoSALES X 42015265

Tesorero(a) Jorqe Alberto VARGAS JAIVANCA X 31657657

Secrelario (a) Alexander Wilson CELEDONI0 GARGATE X 44140886

Vocal '1 Anoelica Lucinda LLIUYA VARGAS X 47005245

Vocal 2 María Reyna CALDUA CIPRIANO X 80211626

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER que el Area Técnica lvlunicipal de Gestión de Servicios de

Saneamiento de la Junta Administradora del Caserío de Yarush del Centro Poblado de Marian, realice el

registro de la Organización Comunal en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la
municipalidad y proceda con la emisión de la constancia de inscripción respectiva.

ARTICULO CUARTO.. NOTIFIC AR, a la "Junta Adminlstradora de los Servicios de Saneamiento"

(JASS) del Caserío de Yarush del Centro Poblado de lVarian, con la presente Resoluc¡ón de A|caldía para su

conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO UINTO.. ENCARGAR , a los órganos competentes de la l/unicipalidad realizar las

. acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y cumpla bajo responsabilidad

funcional y administrativa con publicar la presente Resolución de Alcaldía en el portal institucional.

.' Registrese, Comuníquese, Publiquese, Cúmplase y Archívese
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